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b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 186/96.
2. Objeto.
a) Adquisición de material eléctrico.
b) Destino: Servicio de Edificios Municipales.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 1, de 2 de enero de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 10.230.077 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 20 de marzo

de 1997.
b) Adjudicatario: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.796.474 ptas.

Sevilla, 1 de abril de 1997.- El Secretario General.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 16 de abril de 1997, por la
que se convoca concurso por procedimiento res-
tringido y tramitación urgente para la adjudicación
de contrato de obras. (PP. 1252/97).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Man-
comunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla). C.P. 41740.

Objeto del contrato: Obras de sellado y restauración
de vertederos ubicados en municipios integrantes de la
Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, con-
forme a la siguiente distribución por lotes:

Grupo I: Sanlúcar de Barrameda y Trebujena.
Grupo II: Las Cabezas de San Juan, El Cuervo y Lebrija.
Grupo III: El Coronil y Los Palacios y Villafranca.

Plazo de ejecución: Dos meses.
Presupuesto de licitación:

Grupo I: 34.280.000 pesetas.
Grupo II: 43.820.000 pesetas.
Grupo III: 26.320.000 pesetas.

Clasificación exigida: Grupo A, Subgrupo 2, Cate-
goría e.

Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento
restringido.

Nombre y dirección de la dependencia en que puedan
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla).
C.P. 41740. Teléfono 95-597.28.78. Fax 95-597.26.87.

Plazo de presentación de solicitudes de participación:
Hasta las 15,00 horas del séptimo día natural a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuera sábado
o festivo, dicho plazo se prorrogará al día siguiente hábil,
a la misma hora.

Dirección a la que deben remitirse las solicitudes:
Registro General de la Mancomunidad de Municipios del
Bajo Guadalquivir. Camino de San Benito. Finca San José.
Lebrija (Sevilla). C.P. 41740.

Se tiene previsto formular invitaciones para presentar
ofertas a un máximo de 20 empresas y un mínimo de 5.

Declaración de urgencia: El presente contrato ha sido
declarado de urgencia a los efectos previstos en el artícu-
lo 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

El presente anuncio y demás gastos de difusión del
expediente serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyo
efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Lebrija, 16 de abril de 1997.- El Presidente, José
Dorado Alé.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de cargos
del expediente sancionador que se cita. (SE/20/97 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Pal-
mera, 24, significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/20/97 M.

Persona o entidad denunciada y último domicilio:
Antonio Expósito González, C/ General Ollero, Blq. 1,
bajo D, de Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 21, 22, 23, 24,
26 y 43 del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/96,
de 19 de noviembre.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-76/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a Taurina
del Valle, S.L., con domicilio en Sevilla, Camino del Valle,
s/n, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 7 de agosto de 1996 for-
mulada por la 223 Comandancia de la Guardia Civil,
se denuncian los siguientes hechos:

Modificación injustificada del cartel anunciado para
la Becerrada celebrada el 2 de agosto de 1996 en El
Pedroso, sustituyendo al novillero don Rafael Cuesta por
otro.

I I

Con fecha 4 de octubre de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo. No se han presentado alegaciones al Acuerdo de
Iniciación ni a la Propuesta de Resolución

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio y por Real Decreto 294/1984, de 20 de noviem-
bre, se asignan a la Consejería de Gobernación dichas
funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 32.1,
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.h) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a Taurina del Valle, S.L., con 75.000
ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 273740 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 25 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Comprobación de Valor con Liquidación.
Por resultar desconocidos en los domicilios en los que

se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de Comprobación
de valor y las Liquidaciones practicadas por los Impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan.

El importe de estas Liquidaciones podrá ser ingresado
bien en la Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por cheque debidamente conformado o bien mediante
abonaré en entidad colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizará los días
15 o 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 o 16
al último del mes, respectivamente; si fuesen festivos, se
podrá practicar el ingreso en el día inmediato hábil pos-
terior. La interposición del Recurso o Reclamación no
interrumpe la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en
el art. 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de Comprobación de
Valores, podrá promover la práctica de Tasación Pericial
Contradictoria, que determinará la suspensión del ingreso
de los plazos de Reclamación.

Liquidaciones.
Por resultar desconocidos en los domicilios en los que

se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
las liquidaciones que han sido practicadas por los Impues-
tos transferidos por el Estado que se detallan, advirtiéndose
que su importe deberá ser ingresado en la Caja de esta
Delegación Provincial en metálico o mediante cheque con-
formado, asimismo por medio de abonaré en Entidad
colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
5 o 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 o 16
al último del mes anterior respectivamente.

Si fuesen festivos, se practicarán en el día inmediato
hábil posterior. El impago motivará el recargo automático
de apremio del 20%.

Contra las liquidaciones se podrá interponer Recurso
de Reposición ante este Organismo o Reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Anda-
lucía, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de su
publicación.


